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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de MARTHA LUCIA GIL VARGAS contra COLPENSIONES 

Radicación N° 76001-31-05-004-2017-00555-01. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del año dos mil veinte (2020). 

 

AUTO NÚMERO 536 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a la parte 

demandada apelante (COLPENSIONES) y respecto de quien también se surte la 

consulta, para que alegue de conclusión, término que corre al día siguiente de la 

notificación de esta providencia.  

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

días, a la parte demandante (MARTHA LUCIA GIL VARGAS) para que alegue de 

conclusión. 

 

Vencido los traslados se emitirá la sentencia por escrito el 22 de enero de 2021, la 

cual colgará y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 

110 CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página 

web. Para su consulta se puede acceder desde el link. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
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Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal 

Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

36a5da073ac7c27d5912436b9a95a670ce488993bcbda62f0ed7c9429b7d34be 

Documento generado en 11/12/2020 03:15:05 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de MARIA DEL PILAR SANTAMARIA SUAREZ contra 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. 

Radicación N° 76001-31-05-014-2018-00448-01. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO N° 535 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por las demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., así como la 

CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por Secretaría NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico 

en la página web de la Rama Judicial, la cual puede ser consultada mediante el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d965ca183e54a079c8ac63d2d938326d0cb4ce0b3ce73f0cad54ee3a28e9775c 

Documento generado en 11/12/2020 11:24:26 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de MIRYAM ESTHER LLANOS LOPEZ contra COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A.  

Radicación N° 76001-31-05-009-2020-00124-01. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO N° 533 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por la demandada COLPENSIONES, así como la CONSULTA en favor de la 

misma. 

 

Por Secretaría NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico 

en la página web de la Rama Judicial, la cual puede ser consultada mediante el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

55732d2153e3d857ad9f896267ec1cdd367fcae68957ef4874ebb45e9b014500 

Documento generado en 11/12/2020 11:24:23 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de HASLY AMPARO LADINO VELASQUEZ contra 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A. 

Radicación N° 76001-31-05-014-2019-00683-01. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO N° 534 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por las demandadas COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A., así 

como la CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por Secretaría NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico 

en la página web de la Rama Judicial, la cual puede ser consultada mediante el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

381f59e6df0fa3d91425de97ae0b55a308b50f83a5fc8e79d980e2f4a018bd9e 

Documento generado en 11/12/2020 11:24:25 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de JOHNNIE SMITH HUSBANDS LUQUE contra COLPENSIONES 

y PROTECCIÓN S.A.  

Radicación N° 76001-31-05-018-2019-00815-01. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO N° 532 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por la demandada PROTECCIÓN S.A., así como la CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES. 

 

Por Secretaría NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico 

en la página web de la Rama Judicial, la cual puede ser consultada mediante el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 11/12/2020 11:24:22 a.m. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de CESAR FIDENCIO CEBALLOS BOLAÑOS contra 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A.  

Radicación N° 76001-31-05-014-2018-00452-01. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO N° 531 

 

Recibido el presente proceso en apelación de 

sentencia, por ser procedente, se dispone: ADMITIR la APELACIÓN presentada 

por las demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, así como la 

CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por Secretaría NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico 

en la página web de la Rama Judicial, la cual puede ser consultada mediante el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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